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TITULO III 

DE LA ADOPCION 
 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 290.  La adopción es la institución jurídica familiar en favor del hijo o hija que no lo es 
por consanguinidad. 
 
Artículo 291.  Para adoptar se requiere que el adoptante haya cumplido dieciocho (18) años 
de edad, y que sea, por lo menos quince (15) años mayor que el adoptado.  En la adopción 
conjunta, ambos cónyuges deben ser mayores de edad, y el menor de los cónyuges debe 
tener respecto del adoptado la diferencia de edad señalada. 
 
Artículo 292.  La existencia de descendientes del adoptante no impide la adopción. 
 
Artículo 293.  Los adoptantes han de tener condiciones efectivas, morales, sociales y 
económicas que los hagan idóneos, para asumir responsablemente la función de padres. 
En caso de que la persona a quien se pretende adoptar tenga bienes y que por cualquier 
motivo esté bajo la responsabilidad o la guarda de otra persona, no podrá tener lugar la 
adopción sin que el adoptante, a satisfacción de los padres, tutor o persona de quien el 
adoptivo dependa, reciba los bienes por inventario solemne o judicial, protocolizándose este 
último. 
 
Artículo 294.  El vínculo jurídico familiar creado por la adopción es definitivo, irrenunciable e 
irrevocable. 
 
Artículo 295.  La adopción tiene lugar entre personas de un mismo sexo. 
Sólo quedarán exceptuados de lo dispuesto en el inciso anterior:  

1. El caso en que un cónyuge adopte el hijo o hija del otro; y  
2. Cuando ambos cónyuges adopten conjuntamente a un extraño.  

  
Artículo 296.  Se prohíbe la adopción: 

1. Del tutor respecto a su pupilo; 
2. Realizada por un cónyuge sin el consentimiento de su consorte; 
3. De los parientes en línea recta y de hermanos. 

 
 

CAPITULO II 
DE LOS ADOPTADOS 

 
Artículo 297.  Pueden ser adoptados los menores de dieciocho (18) años de edad que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes, cuando: 

1. Carezcan de padre y madre; 
2. Sean hijos de padres desconocidos; 
3. Se encuentren en estado de abandono; 
4. Teniendo padre y madre o uno solo de ellos, mediase el consentimiento de los 

mismos; y 
5. Los menores maltratados. 

Si el menor tiene siete (7) o más años de edad debe ser escuchado personalmente para 
conocer su opinión, y resolver lo que proceda. 
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Artículo 298.  Los extranjeros menores de siete (7) años adoptados por panameños adquieren 
la nacionalidad panameña, si establecen su domicilio en la República de Panamá y 
manifiestan su voluntad de acogerse a la nacionalidad patria, a más tardar un (1) año después 
de su mayoría de edad. 
 
Artículo 299. Las personas adoptadas conforme al artículo anterior, serán panameños por 
naturalización, sin necesidad de carta de naturaleza. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS MENORES ABANDONADOS 

 
Artículo 300.  Para los efectos de la adopción, se considera en estado de abandono el menor 
cuyos padres o guardadores lo confían a un establecimiento público o privado, por no poder 
proveer su crianza y educación, desentendiéndolo injustificadamente en el orden afectivo, 
económico y familiar por espacio de seis (6) meses. 
Así mismo, se considera abandonado el menor cuyos padres rehúsan el cumplimiento de los 
deberes inherentes al ejercicio de la relación parental, en términos tales que hagan presumir, 
fundadamente, el abandono definitivo. 
 
Artículo 301.  El Juzgado hará una previa y minuciosa investigación social acerca de la familia 
y ambiente del menor, y de la familia y ambiente del presunto adoptante. 
 
Artículo 302.  El juicio correspondiente será sumario, y el Juez podrá promover la adopción 
sin necesidad de solicitud de parte interesada. 
 
Artículo 303.  En las situaciones de abandono, si no mediase consentimiento de los padres 
para la adopción, la condición de menor abandonado se acreditará en procedimiento breve y 
sumario que declare la pérdida de la patria potestad o la tutela, y en el cual serán debidamente 
notificados los interesados. 
 
 

CAPITUIO IV 
DE LA FORMALIZACION 

 
Artículo 304. La adopción será autorizada por resolución judic ial con la comparecencia 
personal de los interesados e intervención del Ministerio Público o del Defensor del Menor, y 
solo procederá cuando concurran las condiciones exigidas en las disposiciones anteriores, 
existan motivos justificados y ofrezca ventajas para el adoptado. 
 
Artículo 305.  Con el objeto de acreditar fehacientemente la existencia del interés para el 
menor, el juzgado practicará las diligencias y reunirá la información que considere 
indispensable sobre la personalidad de los presuntos adoptantes, y de sus circunstancias 
familiares, morales y económicas.  Estas pruebas e informaciones serán valoradas con 
amplias facultades por el Juez. 
 
Artículo 306.  La resolución judicial que autorice la adopción será siempre motivada y 
debidamente notificada a los interesados. 
Después de ejecutoriada la resolución, la adopción surtirá todos los efectos jurídicos que le 
son propios. 
Dicha resolución deberá ser inscrita de oficio en el Registro Civil, en donde conste la 
inscripción de nacimiento del adoptado. 
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Artículo 307.  La nulidad de la adopción sólo procede a solicitud del adoptado o de sus padres 
biológicos, cuando haya sido decretada con grave violación de leyes de fondo o de 
procedimiento. 
En todos los casos de nulidad, la interpretación será restrictiva y no se declarará por meros 
vicios formales. 
 
Artículo 308.  La acción de nulidad de la adopción prescribe a los dos (2) años de su 
inscripción en el Registro Civil, excepto cuando la solicite el propio menor adoptado, en cuyo 
caso es imprescriptible. 
 
Artículo 309.  Todas las tramitaciones, tanto judiciales como administrativas, a que dé lugar la 
adopción, serán absolutamente confidenciales, y los empleados públicos que violaren esta 
confidencialidad serán sancionados con la pena establecida en el Artículo 30 de este Código. 
Las actuaciones judiciales y administrativas a que dé lugar la adopción, estarán exentas de 
todo impuesto o derecho tributario. 
 

CAPITULO V 
DE LOS EFECTOS 

 
Artículo 310.  La adopción crea un vínculo de parentesco entre el o la adoptante y el adoptado, 
igual al existente entre padre o madre e hijos biológicos, vínculo del cual se derivan los 
mismos derechos y deberes del parentesco por consanguinidad. 
Este parentesco legal se extiende a los descendientes del adoptado y a la familia del 
adoptante. 
 
Artículo 311.  La persona que sea adoptada deja de pertenecer a su familia biológica o natural 
y forma parte de su nueva familia, sin perjuicio de la subsistencia de los impedimentos 
matrimoniales de consanguinidad y los derechos o prohibiciones establecidos en las leyes. 
Pero, en la adopción conjunta, no se producirá este efecto con relación al padre o madre de 
sangre del adoptivo. 
 
Artículo 312.  La adopción no determina ningún parentesco entre el adoptante y la familia del 
adoptado, salvo con los descendientes de éste. 
 
Artículo 313.  El adoptado, aunque conste su filiación biológica, ostentará los apellidos de su 
adoptante o adoptantes. 
En relación con el nombre, el Juez determinará si se justifica o no, el cambio de acuerdo al 
interés superior del menor. 
 
Artículo 314.  La adopción atribuye al adoptante la patria potestad o relación parental con 
respecto al adoptado. 
 
Artículo 315.  Las disposiciones del presente Código que regulan los derechos y deberes de 
la patria potestad o relación parental, sus causas de extinción, pérdida, suspensión Y prórroga, 
regirán para la adopción. 
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